
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Torrejón El Rubio
 
ANUNCIO. Modificación de Ordenanza Fiscal .
 
 
Aprobación inicial de la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por
instalación de puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos, atracciones o recreo,
situados en terrenos de uso público local, así como industrias callejeras y ambulantes y rodaje
cinematográfico.
 
Aprobada inicialmente por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento en sesión extraordinaria
celebrada el día 28 de julio de 2023, de conformidad con los artículos 49 y 70.2 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, 56 del Texto Refundido de
Régimen Local, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días, a
contar desde el día siguiente al de la publicación de ese anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Cáceres, durante los cuales los/as interesados/as podrán examinarla y presentar
las reclamaciones que estime oportunas ante el Pleno de la Corporación.
 
De conformidad con el acuerdo adoptado, citada modificación de la Ordenanza Fiscal
reguladora de la Tasa por instalación de puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos,
atracciones o recreo, situados en terrenos de uso público local, así como industrias callejeras y
ambulantes y rodaje cinematográfico, se considerará definitivamente aprobada si durante el
citado plazo no se presentan reclamaciones.
 

 
Torrejón El Rubio, 4 de agosto de 2023

Jonas Castellano García
ALCALDE-PRESIDENTE

C
V

E
: B

O
P

-2
02

3-
51

27
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Martes, 8 de agosto de 2023

N.º 0150

Pág. 23719


		2023-08-07T13:05:58+0200
	SELLADO ELECTRONICO DE DOCUMENTOS




